
BOLIVIA A EV'V ¡E N DA

Resolución Adm¡n¡strativa ds Adjudic¿c¡ón No.
RA/C0/014/2025

AEV/DD,CBB¡üCD/No. 027/2025 {l ra, Convocator¡a)

Cochabamba, 14 de marzo del 2025

vtsTos:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Polit¡ca del Estado, establecen qu€ tda persona liene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen Ia vida fam¡liar y comunitaria, y que el Estdo en lodos sus
n¡veles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sislemas adecuados d{ financiamiento.
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, el art¡culo 10 de la Ley No 1178 de 20107 h990. de Administrac¡ón y Control Gubernamellales, determina
que: f/ S¡stema de Adm¡n¡stración de B¡et)es y Serv¡cios eslableceñ la forma de contralación. manejo I d¡sposic/ón de
b¡enes y sey¡cios. Se sujetaá a ios srgu,erles preceptos: a) Previamente ex¡girá la dispon¡bihdad dA los fondos que
conpromete o det¡n¡rá las condic¡ones de l¡nancianienlo requeidas; d¡ferenc¡ará las alibuc¡ones de sol¡$itar, auloizar el
ñ¡cio y llevar a cabo el proceso de contratación. simpl¡ficará los trán¡les e identificará a /os responsab/es !e /a dec¡s¡ón de
conlÍatac¡ó!1 cotl relac¡on a la calidad. opoduDidad y compeñiv¡dad del prec¡o del sunin¡stro. inchtyendo /irs efectos de /os
tüm¡nos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sislema db Admin¡stración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminiskación de Brenes y Servrcios e¡ el conjunto de
normas de caracter juridico, lécnico y administrat¡vo, que regula la contratación de b¡enes y servicroq el manelo y la

d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas estableciüs en Ia Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/201 1, crea la Agencia Estatal de Vivienda ómo instituc¡on
pública descenka¡izada de derecho público. con personalidad juridica, autonomia de geshón ,6d min tstrattva,
f¡nanciera, legal y técn¡ca, con pak¡monio propio, bajo tu¡c¡ón del Min¡ster¡o de Obras Públicás. Servicros y

Vivienda, con el objeto de dolar soluciones habitacionales y hábilal a la población del Estado Flur¡nacional de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Viviendai. AEVIVIENDA.
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultor¡a. destinadfs a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Eslado. as¡ comq aquellos en los
que concuÍta con las entidades teritoriales autónomas El procedrmienlo para la contralación directa y ld reqlamentacion
especiflca. será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón exhesa.

Oue, la Resolucion Administraliva N" 070i2024 de 25110t2024. aprobó el "Reg/an)en to paratla Conüalación
Diecta de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Matenalde Construcc¡ón y Sevicios de Consultona para Diseñar y Ejetlrtar Programas
y Proyectos Eslala/es de V¡v¡enda' y el "Proced¡m¡enlo para la Contralación D¡rccla de Obras. Adqu¡sictql de Matenal de
Construcción y Sevic¡os de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estataies de yivlenda".

Que,el inciso0 del parágrafo lll delarticulo 25del precitado Reglamento, establece entre otra{ funciones de la
coMlslÓN DE EVALUACIÓN Y CAIIFICACIÓN el de"Elabow el lntome de Evaknción y Recülendac¡ón de
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eia, y en caso necesanb el lnforme de completnet aaón o sustd&lac¡ón para s)
rcnl$ñn atRCD- ll

I
Que. los incisos e) y g) del parágrafo I del art¡culo 2'1 del referido Reglamento para la Contrathió0 Dirsla de

Obras, Adquisición de Material de Construm¡ón y Servicios de Consultoría medrante Resolucron fttmüisfaliva o Nota
I
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BOLIVIA AEVIVIENDA

Que, mediante lnforme de Evaltación y Recomendación AEV/D
13i03/2025 la Comisión de Evaluación y Calificación, designada mediant
de leciia 06/03i2025, dentro del proceso de contratación, señaló que la fec

roponentes

Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRAÍACION DlRECT,I, tas de "l ..) e,l

Aprobar ol lnforme de la Com¡s¡ón do Evaluac¡ón y Cal¡licación y sus recomendac¡ones (...)" y '(...) g) ADJUDICAR o
Declarar Desieña la coutralación (le obras, adquis¡c¡ón de mateial de constfttcc¡ón y sev¡c¡os d6 consl)l¡orÍa. med¡ante
Rosohtción Adnin¡slraliva o Nola Expresa (según corresponda)".

801.t v I A

Oue, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CBA/AGP \F,N' ü2117,2i25 de lEdha 'ii jJ,1025

emit¡do por la Comisión de Evaluac¡ón y Ca¡iflcación. recepc¡onada y aprobado por el RCD. realiz4 la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto públ¡co, efeclúa el análisis y evaluación de los docurtntos técnicos y

admin¡stralivos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplmiento a las funcionef descrilas en el
presente Reglamento y en aplicac¡ón al método de selecc¡ón y adiud¡cación definido en el DCD: Elab{a el informe de
Evaluación y Recomendación de AdjLrdicación o Declaraloria Desrerta para su remrsrón ¿l RCD 

I

Oue, en ese conlexlo. Ia Ui\IDAD JURIDICA es la encargada de elaborar el tnforme Leqlet y Resotuc,ón
Admrnistrat¡va de Adjudrcación o Declaratoria Desierta para luego visarla y remitrrla al Responsable de Co(tatacrón 0irecta
(RCD) oa.a su respectiva suscripcrón I

CONSIDERANDO: 
I

Oue. la Resolución Adminislraliva de Aprobación del DCD No AEVIV ENDA/CBBA,DD/No 0á/2C25 de fecha
?J:02t?0?5 el Responsable del Proceso de Contratacron - RCD. resolvio APROBAR, el Documento lde Contratacrón
Directa (DCD) del proceso de contralac¡ón: del PROYECTo DE VIVIENDA CUALI:ATIVA :N EL t\4U\rFrerC DE ylllA
TUNARI - FASE - lXXXV|ll) 2024 - COCHABAIIBA AEyTDD CBBA"TCDiNc 027/2025 (1ra Convccatoalal conforme lo
previsto en el inciso b) del artículo 23 del Reglamenlo para la Contratación Drrecta de Obras, Adqursro4r de l,4atenal de
Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslalales de Vi\¡Enda, aprobado
med¡anle Resolución Adm¡nistrativa N' 070/2024 de 2511012024. l

l

R CBA,AGP |NF/N r)2e4h02s

e [¡err]orándunr AEV/RCp/N"
ha de apertura se presenü los

de 1ech,,

2025
srgu entes

p

()fc'nás deparlamgntales La Paz l2t-21.25356, Potos¡ (2f6120792, Santa Cruz (3)-33114886, CoCh

PROPONENIES
PRESENTACIÓN

FECHA HORI

1 ASOCIACION ACCIDENTAL GREDIC & DUBAI

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación la propuesta

sus funcionespresenlada según e¡ sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimienlo
establecidas en el inciso f), parágrafo lll del artículo 25 de¡ Reglamento para la Contratación Directa de as, Adquisición
de l\¡aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Estatates de

ponsable deVivienda, aprobado por Resolución Administrativa N' 070/2024 de 2511012024, recomienda at

Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROY:CTC DE VrV ENfA C ALITAT VA E\
EL MUNIC PIO DE VILLA TUNARI . FASE . {XXXVIII) 2024 . COCHABAIIBA AEVIDD CBBF./CDINO 027 t2425 üa
Conyocalora) por un monto Bs 217700697 iDos l,.tllcnes Clerlo Setenla y Srete lJlCchenta y

ho|v a']osi con un plazo de Crenlo Sesenta y Cinco r 1 65 r computable desde la orden de proceder. emilid
del Proyecto, por haber oblenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratac¡ón de acuerd
presentada y hab¡endo cumplido con los requis¡tos establecidos en el oocumento de Contratac¡ón D

Especifcaciones Técnicas y/o Términos de Referencia.

rs con 97i100
por el lnsp€ctor
a la propuesta

(DCD), ras

Que, rnediante la Hojs Ce Rula -2025-02298 el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCDI, el proceso
de contratación, a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de
recomendaciones de la Conrisión de Evaluación v Calillcación.
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BOL!VIA ATVIV IENDA

POR TANTO:

El Responsable de Contralac¡ón Directa (RCD), en uso de sus especificas atr¡bucione

normaliva legal vigente:
{ conferidas por

RESUELVE:

Añiculo 30.- Se d¡spone ¡a Notificación de Adiud¡cac¡ón al proponente adJudicado via per{onal y/o coneo
electrón¡co.

Es dada en el despacho del Director Departamenlal de Cochabamba
Reg¡strese y Comuniquese

RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRAIACIÓN DIRECTA

RCD

tloLtvtA

Articulolo..APROBARelinformeAEJ/DIRCBAAaP,\F"l"l,l!i202l.dclecl'a'lr.)ir202l,delaComisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la aperlura, análisis y evafuación di Ias propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contralación Directa DCD. con código de nFOYECTO DE

VIVIENDA CUAL¡TATIVA EN Et fu1UNICIPIO DF VILTA TUNARI . FASE . (XXXVII ) 2024 _ ICOCHABAI4gA

AEV/DD.CBBA/CDi N o 427120?5 (1r4. Convccatoria)

Articulo f.. ADJUDICAR el proceso de confatación del PROYEC fO DE VIvIENDA CUAUIITATIVA E\ EL

\4UNlClPlO DE VIILA TUNARI ' FASE - (XXXVI l) 2024 - COCHABAI¡BA AEVTDO CBtsArc0,llo I A?7 i2025 tlt¿
oorrvocatora), al proponente, ASOCIACION ACCIDENTAL GREDIC & DUBAI, por el nronto Bs 2.1t7 08rj g; (Dos

i,.4llones Crfrnlo Seteflla y Sete f,l lOchente y Seis corr !7/100 bi.¡|viaros) con un plazo de Cienlu Scse(lr y Crnu,: ( 1 65)

d es calcnda'ro, cons¡derando que el proponente cumple de acuerdo a las Especrfrcaciones Técniq|s/Términos de
Referencia conten¡dos en el Documento de Contratac¡ón D¡recta.

¡f.

aoLtvrA
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